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C r ó n i c a 
DE E L E C C I O N E S 

Se aproxima la lucha electoral. 
M a í i a n a d o m i n g o , e m p e z a r á 

la batalla en los comicios, y a la 
caída de aquella misma tarde co
menzaremos a conocer los resulta
dos de los escrutinios. 

No queremos dejar de dir igir al 
Cuerpo electoral la petición de que 
galga por esta vez de su retraimien
to y de su indiferencia crónicos, y 
que acuda a depositar sus votos en 
las urnas. A l dirigir lo a nuestros 
amigos, a los electores del gran 
partido liberal de la Monarquía, ese 
ruego se convierte en excitación ar
dorosa que ojalá encuentre en ellos 
el eco que nosotros deseamos. 

Es preciso que las huestes libera
les acudan al combate con toda di
ligencia, que vayan a la lucha a ser 
posible sin que falte un solo solda
do, que r iñan con ardimiento, no 
pensando en el triunfo parcial de su 
mesnada, atentos a la victoria de 
todos y anhelantes de que el alegre 
grito de victoria recorra en toda su 
extensión la línea de batalla y pue
da ser acogido con entusiasmo por 
todos los que componen en sus dife
rentes matices la Concentración de 
izquierdas, acaudillada por el insig
ne marqués d© Alhucemas, y que 
constituye a nuestro juicio, como 
consecuencia del más grande movi
miento concentrista que se ha reali
zado en lEspaña, el más importante 
partido político que ha dirigido des
de el Poder los negocios públicos de 
nuestra patria. 

* * * 
Como lo pedimos lo ha rán segura^ 

mente nuestros correligionarios. Si 
no lo hiciesen, faltarían a su deber, 
porque las Cortes, cuyas mayor ías 
estamos ahora eligiendo, no son, dí
gase lo que se quiera, unas Cortes 
ordinarias. Los momentos porque 
atraviesa nuestra vida nacional son 
dificilísimos, acaso los más difíciles 
de nuestra historia contemporánea, 
a pesar de que ella registra hechos 
tan luctuosos como las últ imas gue
rras civiles y nuestro desastroso 
choque con los Estados Unidos y la 
amarguísima pérdida de nuestro im
perio colonial. 

No olviden los electores el domin
go próximo que todas esas tristezas, 
con ser enormísimas, no a tenúan la 
cuantía de los peligros que nos ro
dean, y no olviden tampoco que elfu-
turo Parlamento tiene por principal 
misión el despejar las incógnitas 
que encierran los hondos tristes pro
blemas de actualidad. 

Acudir a las urnas es siempre un 
deber ciudadano; pero en los actua
les instantes ese deber se convierte 
en una obligación ineludible cuyo 
cumplimiento no puede rehuir nin
gún ciudadano consciente. 

Oigan esta nuestra ardorosa exci
tación todos los electores liberales y 
atiéndanla votando, y también vig i 
lando la votación de los demás par
tidos. Ño les consientan habilidades 
ilícitas n i les permitan, en Cuanto 
de ellos dependa, la venta y compra 
de votos que es el más grave delito 
electoral que puede cometerse; no 
favorezcan con su indiferencia o su 
frialdad el triunfo, aunque sea rela
tivo, de nuestros enemigos; no fal
ten a los pactos electorales que se 
hayan realizado; no f r agmen ten 
nuestras candidaturas; no olviden 
que jamás ha sido tan necesaria co
mo ahora la disciplina, sin la cual 
ni los partidos políticos n i los Ejér
citos pueden alcanzar victorias reso
nantes. 

* * 
No se trata de conseguir el triun

fo que desde luego está descontado. 
Sé necesita además que él sea reso
nante, ind i scu t ib le , abrumadora-
mente decisivo, cual corresponde a 
la importancia de las cuestiones cu
ya solución busca el programa mi
nisterial, de las cuales no necesita
mos hacer ahora un nuevo índice. 
Porque él está hondamente grabado 
en la conciencia nacional. 

El triunfo de los candidatos minis
teriales será una ga ran t í a de que el 
Problema magno de las responsabi
lidades militares y civiles quede re-
svelto de ^cnerdo con la Justicia y 
con los anhelos nacionales; de que 
el de Marruecos, el de la regenera
ción de la Hacienda pública, el del 
restablecimiento de la moral idad 
administrativa en todos los órdenes, 
el de la cuestión social, el de las po

sibles reformas constitucionales y 
el de las orientaciones en punto a 
política internacional no queden 
desatendidas desde el primer mo
mento en que el Gobierno del mar
qués de Alhucemas cuente con unas 
Cortes que le ayuden a desarrollar 
todo su programa, que el patriotis
mo de las oposiciones parlamenta
rias mejorará seguramente. La vo
tación del domingo DO es, pues, una 
votación más, sino que tal vez sea 
un acto decisivo para el porvenir de 
España . 

Téngalo en cuenta el Cuerpo elec
toral. No desoigan nuestra excita
ción los electores liberales monár
quicos de todos los matices... 

¡Y a la lucha con fe, con esperan
za, con entusiasmo! 

D E B U R D E O S 

DelegaGióp española a la Feria 
1 sta tarde ha llegado la Delegación española 

que, respondiendo a la invitación hecha, viene a 
visitar la Feria comercial que se celebra en esta 
ciudad. 

La Delegación, que preside el ; Icalde de San 
Sebastián, fué récibida en la estación por el alcal
de de Burdeos, por el pv rsonal del Consulado de 
España y por numerosas representaciones del co
mercio, Sociedades culturales, gimnásticat. y de la 
colonia espeñola. 

El Comité de la Feria ha obsequiado con un 
banquete a los expedicionarios. 

FINAL DE UNA ASAMBLEA 
Conclusiones 

En la sesión de clausura de la Asamblea 
aerícola se aprobaron las conclusiones siguien
tes: 

1. a Procurar la reconstrucción nacional, a 
base del saneamiento de la Hacienda y Admi
nistración públicas, con la creación de un ju to 
sistema tributario, y reducción implacable de 
los gastos públicos reduciendo las plantillas de 
los funcionarios, implantando en las oficinas 
públicas la jornada legal y liquidando definiti
vamente la empresa de Marruecos. 

2. a Que se cumpla la ley que prohibe im
portar trigo mientras el nacional no alcance la 
cotización de 53 pesetas los 100 kilos en los 
mercados reguladores durante un mes. 

3. a Que se prohiba la mezcla de toda clase 
de harinas con la de trigo. 

4. a Que se suprima el impuesto de consu
mos del vino en todas las plazas nacionales. 

5. a Que e facilite la destilación de sus v i 
nos a Sindicatos, bodegas, Cooperativas y vi
ticultores, con un impues o que no exceda del 
50 por 100 del señalado por la ley de Alcoho
les, y se prohiba destilar maíz. 

6. a Cumplimiento riguroso de la ley que 
prohibe encabezar vinos, hacer licores y miste
las con alcohol. 

7. a Gestionar con actividad y celo de los 
Gobiernos de naciones que han establecido «le
yes secas» su derogación, y recabar de los 
mismos la exportación de nuestros vinos. 

8. a Que se prohiba la importación del cá
ñamo italiano, persiguiendo activamente la in-
troducciói clandestina. 

9. a Que se aclare la Rea' orden del 2 de 
Abril sobre exportación de la patata temprana, 
en el sentido que ha solicitado la Federación 
valenciana de Sindicatos agrícolas. 

10. Modificación del funcionamiento de la 
Mutualidad Nacional del Seguro Agropecua
rio, en el sentido de establecer incompatibili
dad absoluta entre el cargo de agente pro 
ductor y el de perito tasador, y el de dar ma
yor representación y participación en su 
Gobierno a los Sindicatos agrícolas, conce
diéndose a la Confederación Nacional Católi
co-Agraria el máximo de ventajas que se 
otorgen a otras entidades. 

11. Que tenga efectividad inmediata la 
consesión de crédito a las entidades agrarias 
por ei Banco de España, los Pósitos y la 
Caja Postal de Ahorro, y que se admitan por 
el Banco Hipotecario para su pignoración y 
descuento las obligaciones hipotecarías de los 
agricultores por conducto de sus entidades 
agrarias. 

12. Rebaja y facilidad de transportes para 
los productos agrícolas. 

13. Que no se revisen nuevamente las pro
vincias catastrales hasta que se determine 
el trabajo catastral en las restantes, y que se 
modifiquen los servicios, haciendo que sean 
más prácticos, menos vejatorios y más justos 
para los pueblos, a la vez que menos onerosos 
para el Estado. 

14. Que se abastezca el ejército de Ma
rruecos, mientras continúe la ocupación mi
litar, con productos exclusivamente nacio
nales. 

15. Que la modificación del régimen de la 
propiedad rústica y del de arrendamientos se 
haga de acuerdo con las orientaciones católi-
cosociales, armonizando el principio del dere-
recho de propiedad y la defensa de los arren
datarios. 

16. Solución del problema de roturaciones 
arbitrarias a base de una ley justa que facilite 
la reforma de pequeños propietarios y la del 
patrimonio familiar. 

17. Atención y tutela por parte de los Po
deres públicos de la creación y fomento de los 
Cotos sociales de previsión, facilitando a los 
Sindicatos agrícolas el establecimiento de los 
mismos. 

18. Que se tomen las medidas procedentes 
a la difusión práctica y efectiva del retiro 
obrero en la agricultura. 

INSTRUCCION M I L I T A R 

Estado Mayor Central 
del Ejército 

El Diar io Oficial publica la siguiente Real 
orden: 

A fin de que la instrucción general del Ejér
cito quede sometida a noi mas que permitan un 
gradual desarrollo de süs diversas partes y 
que éstas se enlacen para lograr la concurren
cia de esfuerzos a un mismo fin, y aunque cada 
una de ellas ha de ser objeto de disposiciones 
en que se fijen los detalles con arreglo al cré
dito que se les asigne, se dispone que en el 
actual año econónúco dicha instrucción se ajus
te al plan y a las orientaciones que a continua
ción se expresan: 

1 .a La instrucción de los cuerpos y unida
des de tropas, aparte de la elemental que pre
vienen los reglamentos tácticos, de tiro y es
peciales, culminará en las Escuelas p r á c t i c a s 
las que en líneas generales se organizarán y 
desarrollarán del siguiente modo: 

a) Empezarán por ejercicios en los que se 
completen los de tiro y de marcha, y, en algu
nos cuerpos, otros especiales, que en los pe
ríodos anteriores y por cualquier causa no hu
bieran podido efectuarse; seguirán con prácti
cas en las que se armonicen e integren, como 
en la realidad, todos los medios de acción de 
cada Arma, especialmente la táctica y el fue
go, y concluirán, en lo posible, con algún ejer
cicio de brigada para lo que ha de procurarse 
que los cuerpos que formen cada una de estas 
unidades desarrollen sus Escuelas prácticas 
en el mismo campo o en sitio próximo. 

b) Los campos, además, se elegirán de 
modo que en uno mismo practiquen, a la vez, 
ún Cuerpo de Infantería y otro de Artillería, 
o uno de Caballería y otro de Artillería, con 
el objeto de que la oficialidad de un Arma 
asista a los ejercicios de la otra y de que al 
final efectúen juntas uno o más ejercicios. 

c) Los Cuerpos organizarán el número de 
unidades subalternas que su fuerza consien
ta a base de Infantería y Caballería, de com
pañías o escuadrones de 90 fusiles o jinetes 
como mínimo. 

d) El Cupo de Instrucción—según oportu 
ñámente se dispondrá—se incorporará a filas 
en el presente año con la antelación necesaria 
para que antes de ser licenciado asista a las 
Escuelas prácticas. Con este objeto también 
en la instrucción preliminar que reciba se aten
derá principalmente al tiro y ejercicios en or
den abierto. 

e) Todos los Cuerpos armados de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, incluso los en 
cuadro, y con la sola excepción de las unida
des de instrucción, realizarán Escuelas prác
ticas. 

f) A las de su Arma respectiva, y además 
de la oficialidad propia de cada Cuerpo arma
do, asistirán algunos jefes y oficiales de las 
zonas, cajas de recluta, demarcaciones y uni
dades de reserva y de la Administración Cen
tral. 

g) Las Escuelas prácticas habrán de reali
zarse precisamente dentro de los meses de 
Agosto y Septiembre, quedando al prudente 
arbitrio de los capitanes generales el fijar la 
fecha concreta. 

h) En el desarrollo de las Escuelas prácti
cas se tendrán en cuenta las observaciones 
contenidas en los folletos que sobre la Instruc
ción en 1922 publicó el Estado Mayor Central. 

2.a Terminada con las Escuelas prácticas 
la instrucción de los Cuerpos aislados, se abor
dará la que tiende a combinar las diferentes 
Armas y Servicios, y que consistirá en la ac
ción con tropas de las llamadas campañas lo
gísticas y tácticas, del siguiente modo: 

a) Las divisiones orgánicas que se dispon
ga, se constituirán con un batallón por cada 
uno de los regimientos de Infantería que la 
formen; un grupo de dos escuadrones de Ca
ballería; un grupo de Artillería ligera; otro de 
Artillería pesada; otro de Ingenieros (una com
pañía de Zapadores y otra de Telégrafos); un 
grupo divisionario de Intendencia; otro de Sa
nidad; Parque de Artillería divisionario, y, si 
es posible, una escuadrilla de aviones. 

Se procurará que las unidades concurran 
con los mayores efectivos que las circunstan
cias permitan, así como la mayor asistencia de 
cuadros. 

b) Dichas fuerzas se emplearán como ca
beza y cola, o cuadros de las diversas unida
des, debiendo éstas ser mandadas por sus je
fes naturales. 

c) Esta práctica comenzará por una confe • 
rencia prelim'nar, dada por el general de la 
división en el punto de concentración de las 
tropas; y seguirá con un ejercicio sobre el 
plano relativo a las primeras operaciones, 
hasta llegar al primer encuentro con el su
puesto enemigo, que es hasta donde cabe lo 
preconcebido y preparado de antemano. 

Desde este instante, en el desarrollo del 
tema—que debe dar el respectivo capitán ge
neral y efectuarse en el terreno con las tro
pas—ordenará dicha autoridad lo que el gene
ral de la división ha de ejecutar, como en la 
realidad sucedería. 

d) Los ejercicios combinados a que se re
fiere esta regla 2.a se llevarán a efecto duran
te el mes de Octubre. 

3.a Después de las enseñanzas preceden
temente mencionadas, en los meses de No
viembre, Diciembre, Enero y Febrero, se 
realizarán en los cuerpos armados, y en los 
Gobiernos militares y Capitanías Generales, 
ejercicios sobre el plano—de Arma y de con
junto—así como conferencias, debiendo ver
sar unos y otras í^obre puntos que habrán de 
desarrollarse en las escuelas prácticas y jer 
ciclos combinados del año próximo, a los que 
servirán así de preparación. Se procurará que 
aun a los ejercicios y conferencias especiales 
de un Arma, concurra oficialidad de las demás, 
no sólo para que los de cada una conozcan 

las necesidades y procedimientos de las otras, 
sino para fomentar y estrechar la solidaridad 
intelectual entre todos, a fin de obtener un 
comúun sentir y pensar en cuanto a la actua
ción profesional. 

4.a Tanto para que a las prácticas que pre
vienen las anteriores reglas 1.a y 2.a se lle
ven aquellas enseñanzas que puedan incremen
tar su rendimiento y eficacia, cuanto para que 
los jefes y oficiales próximos al ascenso, en
cuentren ocasión de informarse respecto al 
modo de ejercer el nuevo empleo que se les ha 
de conferir, se desarrollarán los cursos y prác
ticas que a continuación se indican: 

a) Cada una délas Secciones 1.a, 3.a y 
4.a oe la Escuela Central de Tiro (la última de 
ellas combinadamente con la de Equitación), 
realizarán un curso relativo al empleo de las 
respectivas Armas y medios de acción y de 
sus métodos de instrucción. A estos cursos 
asistirán los capitanes de la correspondiente 
Arma que se presuma han de ascender a co
mandante en un año, a partir de la fecha en 
que tengan lugar. 

b) Lastres menciones Secciones de la Es
cuela de Tiro y la de Equitación, unidas, efec
tuarán a continuación un curso de conjunto re
ferido a la acción combinada de las tres Ar
mas, al que asistirán los coroneles de todas 
ellas que también se calcule ascenderán a ge
nerales de brigada en un año. 

c) Todos los indicados cursos se procurará 
se desarrollen en campos inmediatos, y se efec 
tuarán dentro de los meses de Junio y Julio. 

d) Los coroneles a que se refiere el inciso 
b, concurrirán después de una serie de confe-
Jencias sobre gran táctica y empleo de la Di 
visión, seguidas de ejercicios sobre el plano, 
que se desarrollarán bajo la dirección del Es
tado Mayor Central. 

e) Concluidos los cursos y conferencias a 
que antes se alude, los repetidos coroneles 
asistirán a uno de Aviación y a otro de Aeros
tación. 

f) Dichos coroneles presenciarán también 
los ejercicios combinados a que hace referen
cia la regla 2.a 

g) Para la instrucción de conjunto de In
genieros, habrá un curso para oficiales de este 
cuerpo. 

h) Por últ mo, las secciones 3.a y 4.a de la 
Escuela de Tiro, en Octubre llevarán a efecto 
un curso cada una para oficiales de la escala 
de reserva retribuida, limitado al conocimien
to y empleo del armamento, tiro y métodos de 
instrucción y todo ello en forma sintética y 
práctica. 

E N V I G O 

Explosión de una bomba 
Ayer madrugada, a la una, cuando reinaba 

el silencio en la ciudad, se escuchó una formi
dable explosión en la calle del Marqués de 
Valladares, situada en lo más céntrico de la 
población. 

La explosión la produjo una bomba de gran 
ppíencia, colocada en la casa donde vive el 
presidente del gremio patronal de madereros. 

Se rompieron los cristales de la citada casa 
y se causaron grandes desperfectos en la 
misma. 

El suceso se relaciona con la huelga de car
pinteros, planteada en esta ciudad hace cerca 
de tres meses. 

Hasta ahora se ignora quién colocó la bom
ba, que produjo enorme alarma entre el vecin
dario. 

Cuando esta tarde los obreros esquiro es se 
hallaban removiendo unos montones de made
ra en una fábrica de aserrar encontraron una 
bomba igual a la que hizo explosión en la ma
drugada última. Se cree que fué arrojada du
rante la noche y que si no hizo explosión fué 
por haberse apagado la mecha con la lluvia. 

Revista de instrucción 
de reclutas 

En el Cerro de San Blas, el capitán general 
de la región, Sr. Orozco, acompañado de loa 
generales Suárez Inclán, Berenguer y Saru, 
respectivamente, de la primera división y de 
la primera y segunda brigada, pasó revista de 
instrucción a los reclutas del último reemplazo 
pertenecientes a los regimientos de Waü Rás 
y Rey, los cuales realizaron ejercicios en or
den cerrado y abierto. 

Terminada la revista, os dos regimiento.-
desfilaron en columna de jnor ante el capitán 
general, que felicitó ai os coroneles Urrurda 
Guerra, que mandan dichas unidades porci 
excele, u tstadode nstrucción de las tropas 

L A S RESPONSABIÜDKDES 

E i personal auxiliar del 
general Bazán 

tadecido error en la Real orden publicada en el 
Diario Oficial núm. b9, se reproduce rectificada. 

t n cumplimiento de lo ordenado en el apartado 
segundo del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 4 del actual, y a pro
puesta del general de división D. Pedro Bazán de
signase al siguiente personal para que le auxilie 
en los üabajws que aquella soberana disposición 
le encomienda, sin que se altere su actual situa
ción o destino; ayudantes üe campo, teniente co
ronel de Infantería U. Angel üuinea y comandan
te de Estado ív ayor D. Manuel Méndez Queipo 
de Llano; teniente coronel de Ingenieros D. Nieo-
medes Alcayde Carvajal, de la Comandancia de 
Badajoz; teniente coronel de Intendencia D. bmi-
IJO üazque Aznar, del Establecimiento Central, y 
comandante de Estado Mayvr D Manuel Pereira 
Muiño, del Estaco Mayor Cen 
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T E A T R O R E A L 

Tuda la coirespcmdmcia diríjase al 

Apartado número 320 

Las representaciones 
de "Amaya" 

Aun cuando la Empresa de nuestro regio 
coliseo cumplió en la temporada última todos 
sus compromisos artísticos, ya que los cinco 
estrenos anunciados verificáronse en sus fe
chas correspondientes, así como la reposición 
de algunas obras y la presentación de los «di
vos» españoles de más fama en el mundo, y 
aun cuando la entidad citada realizó una sim
pática labor protectora de nuestio arte musi
cal representando varias óperas españolas, ha 
querido continuar la obra emprendida organi
zando una serie de funciones a modo de breve 
temporada de primavera. 

Por si todo lo hecho, y de una manera real
mente brillante fuera poco, va a ofrecer ahora 
el estreno en Madrid de uaa gran ópera espa
ñola, «Amaya», del ilustre compositor vasco 
Jesús Guridi, obra que por sus positivas belle
zas musicales ha despertado desde el primer 
momento el mas vivo interés entre los aficio
nados a la ópera. Está, por lo tanto, justifica
do el entusiasmo con que ha sido acogida la 
noticia de su próximo estreno en nuestro pri
mer teatro lírico. 

El decorado y el vestuario con que ha de 
presentarse «Amaya» será el mismo, magnífi
co y en extremo vistoso, con que se presentó 
en Bilbao y en Quern ca, lo que viene a dar 
mayor encanto a la representación. 

Pasado el estreno de «Amaya» y las repre
sentaciones que seguirán a este, la célebre 
Masa Coral de Bilbao, integrada por los más 
reputados «espatadanzaris> de la región vas
ca, con la orquesta de regio coliseo, dará dos 
interesantísimos conciertos. 

Las fechas, pues, del 13 al 20 de mayo pró
ximo, en que se efectuarán ambos espectáculos 
en el teatro Real, tendrán una gran signifi
cación y una gran importancia en el arte mu
sical. 

La Conferencia panamerinana 
Santiago de Chile.—Ante el fracaso de las 

deliberaciones de la Conferencia panamerica
na, en lo que concierne a la limitación de los 
armamentos, ha sido muy bien acogida la pro
posición del prebidente Alessandri convocando 
a las Repúblicas Argentina, brasileña y uru
guaya a una Conferencia, que tendrá lugar en 
Diciembre próximo en Montevideo, y cuyo 
único objeto será tratar de las cuestiones re
lacionadas con los armamentos. 

Las naciones interesadas han aceptado en 
principio la proposición del presidente Ales
sandri. 

Créese que uno de estos días se celebrará 
la sesión de clausura. 

El presidente de Guatemala, general Orella-
na, ha recomendado a los delegados guate
maltecos de la Conferencia panamericana que 
se esfuercen en conseguir que se invite al mi-
nistio de España en Chile para que asista a al
guna de las sesiones de la Coníerencia en que 
se manifiesta la solidaridad de la raza y ios 
deseos de estrechar la tradicional amistad de 
los países hispanoamericanos para con la ma
dre patria. 

Billetes de veinticinco 
pesetas falsos 

Casualmente ha llegado a nuestras manos un 
billete del banco de España de 25 pesetas, cuya 
falsedad hemos podido comprobar. 

La i bra de los lalsilu adores ha sido muy hábil, 
especialmente en el reveiso, que es üiíicii de ui-
íerenciar, aún compaianduius con los legítimos. 

i - esde luego, se advierte una ligera impertección 
en la linea üel rostro de la maiiona y acentuada 
la comba del brazo, el manto üe la misma está 
aigo borroso y mas tuerte el colorido del paisaie 
que sirve de fondo. 

El tamaño es algo má reducido. 
La confianza con que ei púonco acepta los bi

lletes oe pesetas na facilitado seguramente a 
los talsificádores la circulación üe los ilegítimos 
y aunque suponemob que advertido >a ue ello el 
Banco üe España habrá adopiaüo las oportunas 
meüiüas para evitar que sea sorprenüiüa la buena 
fe üe aquel, no esta ue mas nuestra voz de alarma. 

C1JÍPÍJÍÍ«1TAR 
Amortización 

Del Diario Oficial: 
hn atención a que el destino civil que ocuoa el 

consejen) togado del Cuerpo Jurídico Militar don 
Carlos Bianco y Pérez, obliga a promover al cita
do empleo al que le seguía en la escala de audito
res generales U . Auoliu Trapaga y Auuauo uro-
duaéndose asi un exceso en ia^piantiUa que^a la 
retenda categoría se marco por Keal orden ue 7 
de Abril de ULJ, exceso que habrá de desapare
cer al cesar en dest no civu el primero de ios con
séjelos togados citados, se dispone que tan pronto 
como tal hecho ocurra se dé a la anionizauon la 
primera vacante que se proüuzca en ei reienuo 
emple., al igual que se practicara en lo sucesivo 
con cuantos casos análogos se presenten en las 
distintas escalas del generalato y asmniaüos. 

también se üíspone que oe las üos vacantes 
que se originan en-el empleo de auditor uen.ral 
por la ptomoción ai imneuiato üe los conteieros 
antes citados, se amortice la proüuciüa por ei as
censo del primero de los noinürados, y uuc la > ua 
se considere como pruneia üe ascenso en ei tumo 
de amortización que conesponde establecer uor 
existir en el referido empleo un exceso sobreda 
planuda que señala la ley üe piesupuestos, pio-
ducido por la supiesion ü e l c . g o üeauuitm dei 
Cuartel general uel general en jeie uel Ejercito ui 
Espaiia en Africa, cuya lunuui luc, a su vez, ¿u! 
pnnuda por Real decreto de 1/ de Lnero Ol l in i 
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L a Caja de Ahorros de Badalo-
na es saqueada por ocho des

conocidos.—Se llevan m á s 
de 50.000 pesetas 

Por un telegrama recibido anoche de Barce
lona se ha sabido la noticia de un robo audaz 
cometido ayer tarde en Badalona. 

Los pormenores conocidos hasta ahora son 
los siguientes: 

Poco después de las cinco de la tarde, un 
grupo compuesto de ocho individuos vestidos 
decentemente, algunos hasta con elegancia, 
penetró en las oficinas de la Caja de Ahorros 
y Pensiones para la Vejez, de Badalona. 

Estos individuos se repartieron por el local, 
acercándose a distintos empleados para hacer
les preguntas como si tuviesen situados fondos 
en el establecimiento, y de pronto, como obe
deciendo a una señal, dos de ellos se coloca
ron en la puerta de entrada revólver en mano; 
cuatro amenazaron en la misma forma a los 
empleados y los dos restantes se abalanzaron 
a la caja de caudales, que estaba abierta por 
estarse efectuando operaciones en aquel mo
mento. 

El público y los empleados, sorprendidos 
y amedrentados, no pudieron hacer la menor 
resistencia a los audaces ladrones. Con una 
rapidez de película cinematográfica, los indi
viduos que saqueaban la caja extrajeron de 
ella todo? los fajos de billetes y cartuchos de 
plata que contenía y enf seguida se encamina-
minaron hacia la puerta de salida. Sus cómpli
ces los siguieron sin dejar de apuntar con los 
revólveres a los empleados ¡y al público. U.ia 
vez la banda en la calle, montó en un auto
móvil que esperaba en la puerta con el motor 
en marcha y emprendió veloz carrera. 

El automóvil estaba pintado de azul oscuro, 
con franja del mismo color más claro. Tomó 
mó la dirección de Barcelona, Los guardas 
del fielato, situado a la salida de Badalona, 
al ver acercarse el coche a tan vertiginosa ve
locidad, intentaron detenerle, sospechando que 
llevaba matute; pero los ladrones apuntaron 
a los guardas del fielato con les revólveres, 
obligándoles a dejar el paso franco. 

Uno de los empleados de la Caja de Aho
rros, que había logrado salir de las oficinas y 
que saltando una tapia del patio se encaminó 
rápidamente a un establecimiento próximo don
de había teléfono, avisó a las autoridades, 
pero cuando éstas llegaron, los ladrones se 
hallaban muy lejos. 

Una pareja de la Guardia civil en otro au
tomóvil salió en su persecución; pero llegó a 
Barcelona sin darles alcance. 

El Juzgado se personó inmediatamente en 
las oficinas de la Caja de Ahorros y Pensiones 
y tomó declaración a los empleados y a cuan
tas personas había en el local. 

Aun no se ha podido hacer el arqueo en la 
caja; pero se calcula que los ladrones se lleva
ron unas 50.000 pesetas en billetes y 1.000 en 
plata. 

La Policía de Barcelona trabaja activamen
te. Tiene las señas personales de dos de los 
asaltarles y parece que hay ana pista. 

La Caja tenía asegurados estos riesgos, |y 
los propietarios y tenedores de cartillas no ex
perimentarán perjuicio alguno. 
Atentado contra un candidato 

E l Diluvio refiere que ayer el candidato 
por San Feliú de Llobregat, D. Antonio Serra; 
estuvo recorriendo el distrito acompañado del 
ex presidet te de un Centro de «rabassaires». 
Al regresar de Valbona y entrar en el pueblo 
de Piera chocó el automóvil en que iba aquél 
con un carro que expresamente había sido co
locado en mitad de la carretera. Entonces, y 
como obedeciendo a una señal convenida, unos 
sujetos tiraron piedras contra el Sr. S^rra y 
su acompañante, haciendo a la vez varios dis
paros, sin que afortunadamente les hirieran. El 
automóvil en que iba el Sr. Serra resultó com
pletamente destrozado, y el candidato sufrió 
varias heridas en la cara y en el cuerpo, que 
por fortuna no revisten gravedad. 

Carta a Lerroux 
El diputado provincial D . Juan Gido ha diri

gido a Lerroux una carta en que le dice: 
La designación de D. Emiliano Iglesias para 

que, en representación del partido radical va
ya a las Cortes a enjuiciar a hombres de la 
Monarquía, pidiéndoles cuentas de sus inmora
lidades, rae imposibilita de formar en el parti
do que usted dirige. 

No sé lo que le contestarán a Emiliano Igle
sias cuando trate a esa gente de inmoral, pe
ro, probablemente, le dirán «más eres tú». Da
da mi disconformidad, he presentado la renun
cia del cargo de diputado provincial que el 
partido tuvo a bien confiarme. 

Interin no vea realizada una selección ver
dad en los hombres representativos del parti-
tido radical, me quedo en casa.» 

En favor de Homs 
Continúa detenido e incomunicado el aboga

do D. Pedro Martín Homs. 
El Juzgado ha recibido declaración a todos 

los testigos que el Sr. Homs había citado, los 
cuales han corroborado que le vieron en dis
tintos puntos de la ciudad y que no era posi
ble, por consiguiente, que tomara parte en el 
atentado contra Felipe Mañero. 

La impresión es que el Sr. Homs será pues
to pronto en libertad. 

Dos procesos importantes 
El Juzgado del distrito de. Hospital ha dic

tado auto de procesamiento y prisión contra 
el presidente y secretario de la Confederación 
general de Sindicatos libres, Sr. Sales y La-
guiador un telefonema que dirigieron al minis
tro de Gracia j Justicia, en el que el fiscal 
creyó ver conceptos injuriosos. 

Toda la correspondencia diríjase al 

Apartado número 320 
Artilleros repatriados 

Cádiz, 27. -L legó de Larache el vapor «Isla 
de Menorca», trayendo repatriada una batería 
de montaña de la guarnición de Tenerife, y 
otra de costa de la guarnición de Las Palmas, 

mandadas por los capitanes D. Manuel Ros y 
D. Luis Sirera. 

En total venían 250 soldados, que pernocta
ron a bordo. 

Marcharán mañana a Canarias en el vapor 
«Atlante». 

La expedición fué recibida por los genera
les Lozano y Sosa y Comisiones de todos los 
Cuerpos de la guarnición, autoridades y per
sonalidades. 

Durante la operación de desembarco la mu-
sica de un regimiento de Infantería ejecutó 
varias piezas patrióticas. 

Numeroso público vitoreó a España y al 
Ejército. 

E/ ministto de la 
Guerra en Palacio 
Desvaneciendo rumores 

Ayer tarde, entró en Palacio el ministro de 
la Guerra y permaneció en la cámara regia 
hasta las ocho y cuarto. 

Como no se tenían noticias de esta visita, 
los comentaristas echaron a volar su fantasía. 

Interrogamos al Sr. Alcalá Zamora y nos 
dijo lo siguiente: 

—Mi entrevista con el Soberano era obliga
da, porque tenia yo necesidad de poner a su 
firma dos decretos urgentes, y como su estan
cia en Bélgica se prolongará hasta bien entra
do el mes de Mayo, juzgué oportuno el des
pacho. 

Como el comisario superior desea tener a 
su lado cuanto antes al coronel Despujols, 
nombrado segundo jefe de su Gabinete mili
tar, y parece cosa de buena política que el su
cesor, Sr. Pardo, confsrencie con él, para que 
haya continuidad en la acción que se desarro
lla en la jefatura del Estado Mayor de la Co
mandancia de Melilla, el decreto de nombra
miento del Sr. Pardo se ha firmado hoy con el 
fin de abreviar el plazo para la salida de Me
lilla del Sr. Despujols. 

No ha tenido otro alcance mi estancia en 
Palacio. 

El Sr. Alcalá Zamora visitó después, en la 
Presidencia, al marqués de Alhucemas. 

Firma de Guerra 
Confiriendo el cargo de jefe de Estado Ma 

yor de la Comandancia general de Melilla al 
coronel de dicho Cuerpo D. Cándido Pardo 
González, con destino en el Estado Mayor 
Central del Ejército. 

Disponiendo la reforma del servicio de es
pecialidades y del de Cuerpos armados en la 
sección de Medicina del Cuerpo de Sanidad 
militar. 

Secretario general de la Alta 
Comisaría 

La Gaceta de ayer publicó dos decretos del 
ministerio de Estado admitiendo a D. Luciano 
López Ferrer, cónsul general, secretario ge
neral de la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos, la dimisión que ha presentado de su 
cargo, y nombrando para substituirle a don 
Diego Saavedra, ministro, hasta ahora, en 
Méjico. 

D E PQKTUGAb 
Lisboa.—En el último libro de Eugenio de 

Castro, que constituye un enorme éxito, hay 
versos dedicados a Su Majestad el Rey D. A l 
fonso XII I , recordando el día 13 de Marzo 
de 1922, cuando el poeta tuvo el honor de ser 
recibido en el Palacio Real de Madrid. 

Los parlamentarles nacionalistas han resuel
to intensificar su acción política, y han des
mentido la existencia de un acuerdo entre ellos 
y el Gobierno. 

El Gobierno espera que el nuevo contrato 
de tabacos, el empréstito interior y la ley de 
compra de inmuebles por extranjeros sean vo
tados antes de cerrarse el Parlamento. 

En la Cámara de los Diputados, Vasco Bor-
ges presentó un proyecto de ley sobre la re
presión del juego. En el proyecto se castiga 
a los jugadores de azar con multas de 10 a 
1.000 escudos, y en caso de reincidencia, de 
uno a seis meses de cárcel. 

El cardenal monseñor Locatelli ha comenza
do las visitas de despedida por el presidente 
de la República y los miembros del Gobierno. 

El cardenal marchará a Roma el 30 del ac
tual. 

Monseñor Locatelli, por su elevación a la 
dignidad cardenalice que le ha sido conferida 
en el último Consistorio, deja vacante el cargo 
de nuncio de Su Santidad en este país. 

Se ha publicado un decreto en el periódico 
oficial disponiendo quede a disposición dál Es
tado al 50 por 100 en moneda extranjera del 
producto de las exportaciones y reexportacio
nes realizadas en las Aduanas de Cabo Verde, 
Guinea portuguesa y Santo Tomé. 

L o s t e a t r o s 

ESPAÑOL 
E l clamoroso éxito de «Embrujamiento» revis

te todas las noches las más entusiastas propor
ciones, aclamándose al ilustre Borrás, que en este 
drama, intenso, fuerte y vibrante, muestra su ge
nial arte. 

Todas las noches, «Embrujamientu», que tam
bién se pondrá en e cena el domingo por la tarde. 

COMEDIA 
Todas las noches, funciones populares del éxito 

de ios éxitos «hl Niño de Oro». 
E l domingo, por la tar. e, a las seis y media, se 

pondrá en escena la nueva comedia de Arniches 
«La locura de don Juan». 

ESLAVA 
Compañía de zarzuela Ortas-Leo-

nís-Gailego 
Hoy sábado, a las seis y media, el celebradi -

simo saínete lírico nuevo, grandioso éxito de esta 
compañía, «El número 15 . 

Por la noche, a las diez y medía, «El número 
y «Mañanita de San Juan». 

El domingo tarde, a las seis, (especial), «El nú-
ro 15^ y «La Magdalena te guíe», y a las düz y 
media de la noche ^corriente), «El número 15. y 
«iW ñanita de San Juan». 

Contaduría, de cuatr.) a ocho. 
ROMEA 

El próximo domingo, tarde y noche a las seis y 
media y diez y media, el gran suceso de risa «í i -
món y Manuela». 

Localidades ea Contaduría. 

M A R R U E C O S 
E l comunicado de anoche 

El alto comisario de España en Marruecos 
comunica a este ministerio lo siguiente: 

«Sin novedad en territorio», de Ceuta y Me-
l i l a . 

El temporal 
Melilla 27.—No cede el temporal, por lo 

que seguimos incomunicados con la Península 
Consejo de guerra 

Melilla 27.—Mañana se celebrará el Conce
jo de guerra de oficiales generales, presidido 
por el general Garcia Aldave, para juzgar al 
capitán de Infantería D. José de la Rosa Eche-
garay por su actuación durante los sucesos de 
Julio. 

Compondrán el tribunal tres coroneles, dos 
tenientes coroneles y un auditor de brigada. 
Actuará de fiscal el comandante D. Manuel 
RÍOS, y de defensor, el teniente D. Eduardo 
de Federico. 

El Protectorado 
Larache 27.—Se conocen nuevos detalles 

de la reorganización del Protectorado que va 
a realizarse a primeros del próximo mes. 

Las oficinas de Policía de Larache y del 
campo p isarán a ser oficinas de Intervención 
militar. En el campo, en las cabilas de Ahel 
Se if. Beni Isef, Beni-Gorfet y Beni-Arós, se 
organizarán mehallas a base de las actuales 
tropas de Policía, que desaparecen. Estas 
fuerzas de la meh lia dependenderán dé las 
oficinas de U Intervención militar. 

También se crearán simultáneamente en La
rache en las cabilas a retaguardia de la zona, 
en Garbia, Bacel J )lot y Jolot Tillo, oficinas 
de Intervención civil, y oficinas centrales de 
Intervención civil, en Larache, Arcila y Mca-
zarquivir. 

Barrio moro ruinoso 
A consecuencia de los últimos temporales, 

el barrio moro de Alcazarquivir se halla en es
tado tan ruinoso, que son frecuentes los hun
dimientos de casas. 

Ayer ocurrieron dos, y resultaron heridas 
tres personas. 

El tiempo mejora, y hoy han podido embar
car las baterías de Canarias que se repatrían. 

L a autorización ai ge
neral Berenguer 

Como el conceder autorización al general Be
renguer para hablar n el Ateneo equivaldría a 
otorgárjela a cuantos militares tienen alguna cau
sa pendiente en el Supremo de Guerra y Marina, 
es casi seguro que el ex alto comisario tenga que 
declinar la invitación. 

L a cuest ión de Oriente 
Lausana.—Según se afirma en los círculos 

de la Conferencia, el Gobierno de Angora se 
propone arreglar sus divergencias con Francia, 
provocadas por el acuerdo Chester, ofreciendo 
a Francia la concesión para construir la vía 
férrea de E^ki-Cheir-Brousse-Paiderma y un 
puerto en Panderma. 

H">y han celebrado una larga conferencia 
los delegados francés, italiano e inglés, gene
rales Pellé, Montagna y Rumbold, respectiva
mente, con el presidente de la delegación oto
mana, Sr. Ismet bajá. 

Por no haber coiseguido los peritos finan
cieros aliados y turcos llegar a completo acuer
do sobre las cláusulas a cuyo examen definiti
vo había de proceder hoy la comisión fhancie 
ra de la Conferencia en sesión convocada al 
ef ect J, esa sesión ha sido aolazada «sine die», 
saliendo inmediatamente para París el genaral 
francés Pellé, pres dente de dicha comisión, 
con objeto de conferenciar con el Sr. Poin-
caré. 

El general Pellé estará de regreso en Lausa
na el lunes próximo. 

Angora.—La Prensa publica una proclama 
de Mustafá Kemal bajá, dirigidn al Ejercito, 
en la que éste dice que las fiestas del Rama-
dán encuentran al Ejército en plena moviliza
ción y esperando pacientemente \bs iniciativas 
pacíficas del Gobierno turco; pero si los re
sultados de Lausana obligaran al Ejército tur
co i otra guerra, éste cumplirá, como siempre, 
con su deber. 

LA L U C H A EN IRLANDA 
Dublín.—Un rebelde det nido anteayer ha 

sido fusilado ayer mañana. 
L^s autoridades militares han tomado medi

das severas contra los directores de teatros y 
«cines» de Cork, que han cerrado sus estable
cimientos por orden de los rebeldes. 

Cork.—Dos oficiales del Estado libre han 
sido asesinados ayer por los irregulares. 

El Gobierno del Estado libre anuncia que 
han sido puestas en libertad missO'Heill y miss 
Ryan, dos republicanas prisioneras, que prac
ticaban la huelga del hambre desde hace algún 
tiempo. 

Los médicos han declarado que actualmente 
estaban ya en peligro de muerte. 

L a o c u p a c i ó n 
d e l R h u t 

Berlín.—El presidente del Gabinete prusia
no, Sr. Braun, ha manifestado en el Comité 
de la Dieta prusiana que la acción terrorista 
francobelga ha expulsado hasta la fecha de sus 
hogares a más de 20.000 alemanes, confiscan
do todos sus bienes. 

Desde el 15 de Abril han sido expulsadas 
772 personas, y condenadas 250. 

El periódico Worüaer ts afirma que las pro
posiciones qus Alemania hará a los aliados se
rán publicadas el próximo martes. 

Dussei iorlf .—Loi actos de «sabotage» en 
las \ í is férreas han aumentado desde ayer. 

En la estación de Dusseldorff han sido des
trozadas las agujas y señales eléctricas en cua
tro puntos distintos. 

En otros sitios han sido destrozados todos 
los postes del telégrafo y cortados los hilos. 

Las autoridades belgas de ocupación han de
tenido en Duisburgo al jefe y al secretario de 
la Aduana alemana, los cuales para burlar el 
control de ocupación, iban a domicilio a cobrar 
los derechos aduaneros. 

Acaba de dictarse una orden de disolución 
contra 24 Asociaciones que constituían un pe 
ligro para la seguridad de los trenes y para el 
orden público. 

Coblenza.—La comisión superior interalia
da de los territorios rhenanos ha decidido que 
quede prohibida la circulación entre los terri
torios ocupados y la Alemania no ocupada a 
toda persona que no vaya provista de un sal
voconducto expedido por las autoridades alia
das. 

Esta medida radical impedirá los manejos de 
las Asociaciones secretas al prohibir la entra
da en territorios ocupados a los agitadores, 
excitadores y organizadores de actos de «sa
botage» . 

Essen.—La comisión rhenana ha publicado 
ayer una disposición, según la cual serán cas
tigados con prisión aquellos industriales que 
se nieguen a suministrar carbón. 

Centro Cnltucal Democrático 
En el domicilio del Centro Cultural Demo

crático (Reina 29 y 31) se ha celebrado un mi
tin de propaganda electoral, con asistencia de 
numeroso público. 

Por enfermedad del presidente del Centro, 
D. Luis Ortega Morejón, hho la presentación 
de los candidatos monárquicos el Sr. Arias. 

Después pronunciaron elocuentes discursos 
los Sres. Garrido Juaristi, Alvarez Arranz y 
Sacristán. 

Explicaron lo que significa la candidatura 
de coalición monárquica-mercantil y prometie
ron siempre los intereses del pueblo de Ma
drid. 

Todos los oradores fueron ovacionados. 

JUNTA DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS 

Concurso de Pensiones oara 
el extranjero 

La Gaceta de ayer publica la convocatoria 
de 1923 para la concesión de pensiones desu
ñadas a la ampliación de estudios en el tx-
tranjero por cuenta de la Junta para Amplia 
ción de Estudios e Investigaciones científ-
cas. 

Podrán solicitar las pensiones los maestros 
e inspectores de Primera enseñanza; catedrá 
ticos y alumnos de las Escuelas de Comercio; 
profesores y alumnos c'e las Escuelas especia
les de Bellas Artes, y el profesorado de los de 
más establecimientos de enseñanza dependien
tes del ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, con exclusión del personal univer
sitario; personal no docente de los Establecí-
mientoos y Centros dependientes de dicho mi
nisterio; personas que hayan recibido en ellos 
grados o reválidas y alumnos que sigan en 
ellos sus estudios. 

Carreras de caballos 
Reunión de Primavera 

El próximo jueves, día 3, abrirá sus puer
tas el Hipódromo de la Castellana. 

El programa, que tenemos a la vista, nos 
ofrece una de las reuniones má? numerosas 
que han tenido lugar en este hipódromo. Cons
ta de diez y ocho días que se verificarán los 
jueves y domingos, a partir del 3 de Mayo y 
terminando el 1.° de Julio. 

En ellas, bien distribuidas, hay pruebas para 
todos los gustos. 

De elogiar es la labor de la Sociedad de 
Fomento, que con tan buen deseo mira por el 
sostenimiento de este útil a la par que b3llo 
deporte. 

* * 
Los premios, con arreglo a años anteriores, 

aparecen algo disminuidos. Por ejemplo: de 
5 000 pesetas tenemos ocho, dos menos que 
el año pasado y cuatro menos que en 1921. 

Los premios «Stanborough» y «Przemysl», 
han pasado definitivamente a ser de pequeña 
cuantía. 

En 1920 fueron ambos de 10 000 pesetas, 
existiendo además en dicho año los cuatro clá
sicos que figuran con esta cantidad en el ac
tual programa. 

Es de extrañar la falta del «Gran Premio de 
Cruzadas», que ha figurado siempre en años 
anteriores. 

Del mismo modo sería de desear que la pre
sente reunión hubiera contado con una prueba 
importante de «fondo» para civiles, pues, no 
tenemos ninguna. Para esta nrueba no Irían ser 
los premios «Antivari» o «Njuvel An». 

En 1920 lo fué el premio «Antivari» sobre 
3.200 metros, con recargos y descargos. Es 
esta una prueba que, al modo del premio «Lis-
bóu», en otoño, podría ser práctica. 

Sin embargo, es el caso que Cída año tiene 
una condición distinta. Ya hemos d cho como 
fué en 1920. Pues bien, en 1921 se h zo «l»an-
dicap» y con distancia de 2.400 metros y en 
1922 se reservó para caballos de dos años y 
con 1.100 metros. Este año figura lo misno. 

Con objeto d í que los propietarios puedan 
renovar sus «cuadras» y hacer nuevas adquisi-
( i 3r.es, abundan IdS carreras «a rec amar» o de 
venta. 

Los aprendices tienen reserva das cinco prue 
bas; pero sería conveniente que para estimular 
un poco más a los futuros «ases», tuvieran un 
premio dotado siquiera con 5.000 pesetas. 

Once carreras tiene el programa para los 
militares, entre las cuales hay «handicap», l i 
sas y de vallas; pero todas dotadas con pre
mios insignificantes. 

Su gran Premio viene a constituirlo el «Pre
mio Primo de Rivera», que consiste en una 
copa y tres mil pesetas. 

Para estimular y hacer mayores sacrificios 
entre un elemento en que es tan útil el fo
mento de la cría caballar, sería de justicia que 
a él se dedicara un premio más elevado. 

* * * 
El orden de las pruebas más importantes, 

será el siguiente: El día de la inauguración se 
correrá el «Premio Rabelais de 5.000 pesetas 
y 1.600 metros. 

El domingo 13 de Mayo, tendrá lugar el 
clásico «Premio Alfonso XIII», dotado con 
10.000 pesetas y sobre la distancia del «Kam-
brigesire», 1.800 metros. 

El «Gran Premio de Nacionales», se corre
rá el 24 de Mayo. Está dotado con 5 000 
pesetas y distancia 1.600 metros. 

Este premio es para caballos de tres años 
nacidos y criados en España. 

El «Premio Nouvel An», dotado con 10.000 
pesetas y sobre 1.800 metros, se correrá el 
27 de Mayo. 

«Gran Premio de Madrid», 3 de Junio. 
60.000 pesetas y con la clásica distancia del 
«Derby», 2.400 metros. 

El «Premio Villamejor» (gran premio de los 
tres años), se correrá el 17 de Junio. 

La dotación es 25.000 pesetas y sobre 2.400 
metros. 

El característico «Premio Alfonso XII» ten
drá lugar el 24 de Junio. 10.000 pesetas y 
como siempre 2.200 metros. 

Y termina la reunión con el «Premio Anti
vari», ¡reservado a «los eos años», con 10.000 
pesetas sy obre 1.100 metros, 1 de Julio. 

M. S. IUI. 

Las solicitudes se dirigirán, en papel de una 
peseta, al señor presidente de la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investigaciones cien 
tíficas, calle de Almagro, 26, Madrid. 

Los aspirantes harán constar en ellas, de un 
modo razonado, los estudios o trabajos que se 
propongan realizar, las lugares del extranjero 
donde deseen residir, el tiempo que calculen 
emplear y la cuantía de la pensión que, a su 
juicio, necesitarán, si pueden aducir datos 
para determinarla. También deberán hacei 
constar los idiomas que conozcan y si han dis
frutado anteriormente pensión o residido sin 
ella en el extranjero y cuánto tiempo. 

Deberán acompañar a la solicitud copias au
torizadas de todo género de documentos y ori
ginales de trabajos que deseen sean tenidos en 
en cuenta, entendiéndose que la propuesta de 
la Junta se basará preferentemente en esas 
pruebas de vocación y aptitud que los solici
tantes aduzcan y en el acierto de plan de es
tudios que propongan. 

El término para la presentación de solicitu
des expirará dentro de un mes. 

La Junta formulará las propuestas, deter
minando la cuantía de cada pensión, su dura
ción y la época en que deba comenzar a dis
frutarse. 

Los pensionados se obligan a comunicarse 
con la Junta para tenerla al corriente de sus 
estudios durante el disfrute de su pensión, y, 
una vez terminada ésta, presentarán a aquélla, 
dentro de un plazo de seis meses, un trabajo 
de investigación referente a algún punto de las 
materias para que fué concedida, o en su caso 
uní obra artística o literaria, fruto de su labor 
en el extranjero. 

Cuando no sean personas que estén ya al 
servicio del Estado se obligan a prestar su 
concurso durante cierto tiempo, al regresar del 
extranjero, para los trabajos de investigación 
y enseñanza que la Junta acuerde, mediante 
una retribución, según prescribe el artículo 39 
de su reglamento. 

También propondrá la Junta, si hubiese as
pirantes con preparación suficiente, algunas 
pensiones para hacer trabajos en la Escuela 
EspañoU de Arqueología e Historia en Roma. 
Se recomiendan especialmente e. tas pensio
nes a los jóvenes que, habiendo terminado en 
España sus carreras de Historia, Literatura o 
Filosofía, deseen hacer algunos años de espe-
cialización en estudios de arqueología o histo
ria clásica, excavaciones, trabajos en los Ar
chivos de Italia sobre determinadas épocas o 
problemas y otros semejantes. 

La Junta ha recibido seguridades de que el 
Gobierno y los Centros cientificc s y docentes 
italianos prestarán auxilio eficaz a los pensio
nados españoles. 

Apartadonúm. 320 

Por último, la Junta otorga la consideración 
de pensionado a aquellas personas que desean 
salir por su cuenta al extranjero. 

La consideración de peasionado supone la 
ayuda de la Junta para ia organización de los 
estudios, de acuerdo con el asp rante, y ¡a con
cesión del llamado «certif eado de suficiencia», 
cuando la persona favorecida con dicho título 
mantiene con la Junta una relación normal, en
vía mensualmente el certificado consular que 
acredita su tesidencia en el extranjero y pre
se ita, al regreso, un trabajo que se conceptúa 
merecedor de aquel certificado. 

Además, la Junta está encargada de enviar 
ctda año los repetidores (licenciados, maestros 
o maestras españoles) que pide el Gobierno 
francés para auxiliar la enseñanza del español 
en Escuelas Normales de uno y otro sexo. Es
tos repetidores son recibidos gratuitamente en 
el internado. 

Cuantos deseen aspirar a estos puestos pue
den dirigirse a la Junta manifestando cuál es 
su preparación y acompañando los trabajos o 
testimonios que puedan probarla. 

También de varios países, y especialmente 
de los Estados Unidos, se pide a la Junta la 
indicación de personas que pudieran encargar
se, en Centros oficiales o particulares, de la 
enseñanza de nuestra lengua. 

información de Marina 
Resoluciones de personal 

Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al teniente de navio D. Jerónimo Bus-
tamante y de la Rocha. 

Disponiendo quede para eventualidades del 
servicio en esta corte el capitán de Infantería 
de Marina D. Enrique Ardois Caraballo. 

Concediendo dos meses de icencia por en
fermo el contador de navio D. Francisco Gó
mez Mollá. 

Conferencia de Alber
to Ghiraldo sobre arte 

argentino 
Invitado por el Círculo de Bellas Artes el escri

tor Alberto Ghiraldo dará una conferencia con el 
siguiente interesante tema: «Arte Argentino, El 
teatro y la pintura, Evoluciones paralelas». 

kste acto se realizará en el salón de dicho cen
tro, plaza de las Cortes, número 4, a las siete de 
la tarde del domingo 29 del corriente, día desig-
dado para la clausura de la Exposición Quinquela 
Martín, que tan extraordinario éxito de público y 
de crítica ha logrado entre nosotros. 
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T A U R I N A S 
Los diestros heridos 

El matador de novillos Domingo Correa Mon
tes, que actualmente se encuentra en Madrid, se 
halla bastante mejorado de la herida que le infirió 
el quinto novillo de Miura, lidiado el día 15 del 
corriente en la plaza de Zaragoza. 

Dicho diestro ha sido nuevamente contratado 
por la Empresa de dicha plaza para tres corridas, 
siendo la primera el día S del próximo mes de 
Mayo. 

Correa Montes también ha sido contratado por 
las Empresas de Bilbao, Barcelona y Ciudad 
Real. 

Nos dicen de Sevilla que se encuentra algo me 
¡orado de la herida que sufrió en la mano izquier
da, al ser cogido por su primer toro en la corrida 
celebrada el día 22 del actual en la plaza de la 
Maestranza, el espada Juan Luis de la Rosa. 

Han empezado a desaparecerle los agudos do
lores que le aquejaron en los dos primeros días, y 
la mano lesionada apenas ha sufrido inflamación. 

El médico que le asiste no le ha levantado toda
vía el apósito. 

por el domicilio del citado diestro han desfila Jo 
numerosos amigos y compañeros. 

También ha recibido bastantes telefonemas de 
Madrid y provincias, interesándose por su salud. 

El diestro Manuel García Maera salió anoche 
pata Sevilla, muy mejorado de la herida que reci
bió el jueves en la plaza de Madrid. 

El amigo Pastoret 
El matador de toros Francisco Ferrer (Pastoret( 

ha nombrado apoderado al inteligente aficionado 
D. José Carrasco Rodríguez, con domicilio en esta 
corte, calle de la Madera, núm. 28, y representan
te al también conocido aficionado D. Antonio 
Ugalde, con domicilio en Madrid, calle de Ponza-
no, núm. 2. 

A Pastoret le han ofrecido corridas las Empre
sas de Valencia, Sevilla, Bilbao, San Sebastián, 
Córdoba, Almería y la de Madrid, donde toreará 
dos durante el próximo mes de Mayo.; 

L a Feria de Carmona 
Con motivo de la feria de esta población, se ce 

lebró el día 22 del corriente una corrida de novi-
),os de Campos Várela que fueron muy bravos. 

Emilio Fernández Prieto y Várela 11, que actua
ren de espadas, estuvieron muy bien, siendo 
aplaudidos toreando y matando. Cada uno cortó 
una oreja. 

Ambos matadores han sido nuevamente contra
tados. 

El día 23 hubo charlotada, actuando Charlot, 
Fatigón y su tonto, alcanzando buen éxito y sien
do aplaudidísimos. 

Borujito y Mesa 
Han sido contratados para torear en la plaza 

de Nerva el día 31 de Mayo próximo, festividad 
del Corpus, los novilleros Borujito y Antonio 
Mesa, quienes estoqueaián bichos de la ganade
ría de D. José Anastasio Martín. 

Pepete s e las trae 
El novillero sevillano José Puerta (Pepete) to

reará en Valencia el próximo domingo reses de 
Pablo Romero. 

Además tiene firmadas dos corridas para el 
mes de Mayo con la misma Empresa; para el 10 
en Albacete; bichos de Miura; dos corridas en 
Zaragoza, des en Málaga, dos en Barcelona, una 
en Madrid, y probablemente toreará en Sevilla en 
una de las primeras novilladas. 

Ferrazano y Alarcón 
El novillero José Ferrazano ha sido contratado 

para torear en Ja plaza de Santa Cruz de Teneri
fe los dias 3 y 6 del próxh o mes de Mayo toros 
de Campos Várela y de D. Felipe de Pablo Ro
mero. 

Para torear el 24 de Junio en la plaza de Bada
joz y el 8 de Septiembre en la de Barcelona ha 
sido contratado el novillero Rafael Alarcón. 

Las corridas de m a ñ a n a 
En Madrid, la suspendida el día 22, con el 

mismo cartel, o sea, toros de D. Florentino Soto-
mayor para Dominguín, Pouly y Gitanillo. 

Los billetes de la corrida suspendida aquel día 
no son v. lederos para ésta, lo cual celebro para 
que se fastidie el que me rapiñó la entrada que 
el sábado anterior había tenido la atención de 
enviarme mi amigo Argomániz. 

En Vista A egre, Llamas, Garial y Casas, debu
tante, con ganado de D. Miguel de la Morena. 

En Tetuán, el mismo cartel del día 22, o sea 
Norberto Miguel, Miguel Casielles y Avelino Da-
viz. Novillos de López de la Torre. 

[| en 
La Dirección general de Aduanas acaba de 

publicar el cuaderno del comercio exterior del 
año 1922, en el cual las cifras de importación, 
incluyendo los metales preciosos, representan 
3.036 millones de pesetas, y las de exporta
ción, 1.453, determinándose un saldo desfavo
rable importantísimo, o sea de 1.583 millones, 

contra otro también importante en 1821, que 
fué de 1.249 millones, y contra uno de menor 
cuantía, que fué de 420 en 1920. 

Las primeras materias importadas pasan 
desde el año 1920 a 1922 por las siguientes ci
fras: 363 a 961 millones de pesetas; los ar
ticules fabricados se elevan de 729 a 1.404, y 
las sustanci í s alimenticias, de 316 a 648. 

En la exportación de España al extranjero 
las primeras materias aumentan de 313 a 350 
millones; las sustancias alimenticias, de 473 a 
779, y tan sólo los artículos fabricados dismi
nuyen de 321 a 315 millones de pesetas. 

(Renuncia a un episcopado 
Parece que el auditor del Tribunal de la Ro

ta, Sr . Monreal, a quien el ministro de Gracia 
y Justica iba a proponer para uno de los obis
pados vacantes, ha manifestado, con todo res
peto, pero como resolución inquebrantable, su 
propósito de no aceptar el ascenso al episco
pado, rogando, por consiguiente al Gobierno 
que no se formule la propuesta. 

MUERTE DE ÜNPERIODISTÁ 
Anoche, a las ocho, falleció en su domicilio, Al

calá; 88, el director de nuestro querido colega E l 
Liberal, D. Eduardo Rosón. 

Era un entusiasta de la profesión, en la que su
po conquistar sólidos prestigios, y por sus cam
pañas políticas fué al Municipio madrileño en re
presentación del partido federal. 

De su constante intervención t n las tareas edi-
licias y de su fiscalización severa para la admi
nistración de los intereses del vecindariOj guarda
rá siempre el pueblo de Madrid un grato re
cuerdo. 

A su iniciativa se debe la creación de la banda 
municipal, de la qu3 puede mostrarse orgulloso el 
pueblo de Madrid. 

Rosón comenzó su labor de periodista en E l 
País. 

Dirigió E l Liberal, de. Bilbao, durante unos 
años, y de ese puesto pasó al de redactor-jefe de 
nuestro colega matutino [del mismo título; cargo 
que desempeñó acertadamente durante mucho 
tiempo, hasta que en fecha próxima,'y con motivo 
del cambio de Empresa le fué encomendada la 
dirección. 

Hombre bueno, amigo cariñoso, leal compañe
ro; por su inteligencia y laboriosidad tupo con
quistar generales simpatías. 

Descanse en paz et querido compañero, y reci
ban los suyos y la Redacción de E l Liberal la ex
presión sincera de nuestro profundo dolor por tan 
irreparable pérdida. 

En el Círculo de la Unión 
Mercantil 

Reunión del Directorio 
Llegaron los miembros del Directorio seño

res D . Federico Bernardes, del Fomento del 
Trabajo Nacional; D. Ambrosio Pérez Rubio, 
del Círculo Mercantil Industrial y Agrícola de 
Valladolid; D . Arturo Romaní, del Círculo 
Industrial Mercantil y Agrícola de Zaragoza; 
D. Benito Rodríguez, de la Mutua Mercantil 
Coruñesa; D . Manuel Escandón Noriega, del 
Círculo Mercantil Industrial de Cádiz, y don 
Pedro Baroja, de la Faderación Nacional de 
Asociaciones Conserveras. 

Dichos señores se reunieron ayer, a las sie
te de la tarde, en el Círculo de la Unión Mer
cantil de Madrid, presidendo el Sr. Soler y 
asistiendo el s e ñ o r presidente de dicho 
Círculo. 

Lo q u e se dice 
El general Martínez Anido 

Se asegura que en la próxima combinación 
de personal de Guerra, será nombrado gober
nador militar de Coruña, al general Martínez 
Anido, que lo es actualmente de Cartagena. 

Altos mandos en Africa 
Hoy se decía con insistencia que la visita de 

ayer a Palacio del ministro de la Guerra, es
taba relacionada con una próxima combinación 
de altos mandos en Marruecos. 

Secuestros de niños en Africa 
Parece que los moros se han dado cuenta de 

que el rescate de prisioneros es un buen ne
gocio. 

Relacionado con esto se decía hoy en algu
nos Centros militares, que había sido secues
trada en Zeluán la bija de un oficial de la Guar
dia civil, y que en Melilla se había registrado 
algún otro caso de secuesti o de niños, con el 
fin de sacar el provecho de los rescates. 

De/ Supremo 
de Guerra y Marina 

Lo que dice un periódico 
Refiere el Heraldo que â  er mañana se recibió 

en el ministerio de la Guerra una carta de Melilla 
con documentos que, sin duda, son de notoria im
portancia, a iuzgar por las medidas que se toma
ron para extremar ¡-u reserva y custodia, y que 
poco después acudió al despachu jel ministro el 
presidente del Supremo, general Aguilera, y man
tuvieron una larga con lerenda. 

Se supone que los doci mentos están relaciona
dos con la actuación del Consejo de Guerra de 
oficiales generales en Melilla. 

Petición denegada 
El ministro de la Guerra ha desestimado la ins

tancia de un comandante del Ejército reciente
mente condenado a un ano de prisión, y que soli
citaba su ingreso en el Tercio como soldado. 

L^s razones en que el Sr. Alcalá Zamora se 
fundó para denegar la solicitud son las siguien
tes: 

Primero. Que conservando la condición de jefe 
el interesado, no podía jerárquicamente estar a 
las órdenes de oficiales y clases de tropa. 

Segundo. Que determinados por los Códigos 
los efectos de las penas, no podían alterarse por 
voluntad de quienes las sufren y del Gobierno. 

Tercero Que no siendo pena el servicio mili
tar, no puede ser substitutivo de aquélla. 

Toma de posesión 
Esta mafkina tomó posesión del cargo de 

fiscal tegado de este Alto Tribunal, el auditor 
Sr. Trápaga, 

El presidente, general Aguilera, pronunció 
un discurso encomiástico del anterior, Sr. Ro
manos, ensalzando al mismo tiempo los méri
tos que adornan al que viene a sustituirle en 
tan difícil cargo. 

El Sr. Trápaga agradeció las Palabras del 
presidente del Tribunal en elocuentes y senti
das frases. 

Revisión de sentencia 
Ayer examinó el Consejo la sentencia, pro

cedente de Melilla recaída en el teniente coro
nel de Ingenieros D. Luis Ugarte, por los su
cesos de Julio, que dictó absolutoria un conse
jo de guerra y que fué aprobado por el coman
dante general de aquella plaza. 

La misión del Consejo era ver si se había 
ajustado el fallo a los procedimientos de la 
ley. 

Así lo reconoció este alto tribunal. 
Reunión del Pleno 

Hoy se reunió el Consejo en pleno para es
tudiar algunos expedientes de pensiones y con
cesión de cruces. 

Hasta ahora no hay señalada la vista de nin
guna causa en este alto tribunal. 

L a o f i c i a l i d a d 
profesional 

Intimamente ligada con el proyecto de Re
clutamiento, que presentará al Senado el mi
nistro de la Guerra, está el que lleva por títu
lo el que encabeza estas líneas. 

El proyecto establece alguna más edad para 
el ingreso y servicio anterior en filas. 

Consigna también alguna exigencia de estu
dios previos, con un alcance parecido al del 
bachillerato. Sin estos estudios previos, pero 
compensándolos con una mucho más latga per
manencia en filas, se podrá inglesar en las 
Academias con un plan estudios dentro de 
ellas, mucho más corto, para los que estén en 
tales condiciones. 

Concede el proyecto importancia extraordi
naria a las pruebas espontáneas y contrastadas 
de vocación militar, y, como otros proyectos 
parciales del plan de reformas militares, esti
mulara éste los afectos y fraternidad dentro de 
cada Cuerpo, regimiento, etc. 

Uno de los puntos que se trata con más aten
ción dentro del proyecto es el de la constitu
ción del profesorado de las Academias, orien
tándose el ministro en el sentido de que estos 
cargos no pueden ser un destino más, sino que 
es preciso buscar, estimular y premiar la vo
cación, la aptitud y las e>pecialidades. 

La orientación de la enseñanza trazada ñor 
el Estado Mayor Central buscará, ante todo, 
la parte espiritual y educativa de los futuros 
oficiales. En la parte de instrucción teórico-
científica, se descarta el funesto sistema de 
estudio en las Academias para toda la vida y 
todos los empleos superiores. 

La compensacif n vendrá exigiendo y repi
tiendo la preparación y el estudio en los distin
tos grados de la carrera. 

Dedica el proyecto especial atención a las 

actuales escalas de reserva retribuidas, muy 
numerosas, desproporcionadas y en situación 
anómala e insostenible. Será objeto de la re
forma poniéndole fin o remedio de manera 
equitativa, y paia el porvei.ir resolverá la di
ficultad, el ingreso en las Academias. 

Un carabinero muerto 
Granada, 27.—En el pueblo de Baza se ha 

desarrollado ayer tarde un drama, del que ha 
sido víctima la gra.iadina Mercedes López 
Hierro, a quien por cuestión de intereses, su 
esposo le disparó un tiro que la produjo la 
muerte. 

Al intervenir un carabinero le alcanzó un 
disparo a consecuencia del cual falleció. 

El agresor se suicidó. 
El hecho ha causado gran impresión al ser 

conocido. 

N o t a s p o l í t i c a s 
Manifestaciones del marqués de 

Alhucemas 
El jefe del Gobierno manifestó hoy a los 

periodistas que deseaba rectificar todas las in
formaciones publicadas estos días en los pe
riódicos sobre cambio de actitud del Gobierno 
en la política de Marruecos y en relación de 
fantásticas complicaciones acerca del mismo 
problema. 

—En el último Consejo, como en todos los 
anteriores, continu diciendo el presidente del 
Consejo, se ratificó la conducta trazada para 
Marruecos en la nota oficiosa del primer Con
sejo de ministros celebrado por este Gobierno. 

Una cosa es, agregó, no dé noticia diaria de 
la marcha de las cosas, por estimarlo contrario 
al interés público y perjudicial para el propio 
desarrollo de los acontecimientos al dar una 
publicidad prematura que dificultaría el plan 
de Gobierno y otra muy distinta que haya 
cambiado de aspecto el asunto y que no vayan 
a realizarse los propósitos del Gabinete. 

Expresó su confianza en que dentro de muy 
pocos días puedan convencerse las gentes de 
que sigue el Gobierno el mismo plan iniciado 
el primer día de su advenimiento al Poder y 
terminó asegurando que la visita que anoche 
hizo a Palacio el Sr. Alcalá Zamora, no tuvo 
otro objeto que someter dos decretos a la 
firma del Rey. 

Firma de Su Majestad 
Al despachar esta mañana el marqués de 

Alhucemas con el Rey, puso a la firma de Su 
Majestad los siguientes decretos: 

Autorizando la ejecución de obras en la De
legación de Hacienda de Oviedo. 

Nombrando administrador de Contribucio
nes de Madrid a D. Mariano Riestra. 

Presentación de credenciales 
Con el ceremonial acostumbrado presenta

ron hoy sus cartas credenciales al Rey los 
nuevos ministros plenipotenciarios de Suecia 
y Bulgaria, los cuales llegaron al Regio Alcá
zar en las carrozas de gala, acompañados, res
pectivamente, por el duque de Vistahermosa 
y por el conde de Velle. 

Han asistido al acto el ministro de Estado, 
los marqueses de Torrecilla y Viana. y él ofi
cial mayor de Alabarderos. 

El ministro de la Guerra ha concedido la 
correspondiente autorización para que los ofi
ciales que concurran puedan usar sus respecti
vos uniformes. 

Después del acto oficial de la presentación 
de credenciales, los nuevos representantes di
plomáticos cumplimentaron a las Reinas do
ña Victoria y D.a María Criatina. 

De Palacio 
Hoy recibió el Rey en audiencia al obispo 

de Salamanca. 
* 

* * Los Reyes comerán en la Embajada in
glesa. 

Conferencias 
Con el ministro de Estado conferenciaron 

esta mañana el embajador de Alemania y el 
ministro plenipotenciario de Polonia. 
Expedientes de comprobación de 

«os Registros fiscales 
El ministro de Hacienda ha dado las orde

nes oportunas a los Delegados de provincias 
para intensificar el despacho de los expedien
tes de comprobación de los Registros fiscales 
de Edificios y Solares, que se hallan pendien-
de liquidación. 

Son muchos millares los que existen en tal 
estado en varias provincias y el Sr. Vi l anue-
va se propone impulsar vivamente los traba
jos hasta ponerlos al día, logrando con ellos 
dos objetos: que la acción fiscal sea más sua
ve para el contribuyente, evitándole el pet jui
cio de que se le acumulen atrasos a satisfacer 
de una vez, y beneficiar los intereses del Te
soro con ingresos debidos de no pequeña con
sideración. 

Congreso InteroaoMal de Me
dicina y Farmacia militares 

En el próximo mes de Mayo tendrá lugar 
en Roma la segunda de estas reuniones que 
con tan buenos auspicios y tanto entusiasmo 
comenzaron en Brnselas el año 1921. 

La proposición formulada por el represen
tante de España en el Comité Internacional, 
comandante médico D. Agustín Van-Baumber-
ghen, solicitando que el espflñol fuera incluido 
entre los idiomas oficiales, fué entusiastamente 
acogido por el delegado italiano, coronel Mau-
ri , y el Comité organizador del futuro Con
greso acaba de acordar por unanimidad el ac
ceder a la expresada petición. 

Por consiguiente, nuestro idioma será in
corporado al francés, inglés e italiano que eran 
los únicos hasta ahora admitidos. 

Esta noticia ha de causar la Lmás grata 
alegría tanto en España como en las Re
públicas americanas, a las que, por encargo 
expreso del presidente del Congreso, general 
médico Dolía Valle, se lo ha comunicado el 
Sr. Van-Baumberghen el cual, cumpliendo una 
de las finalidades del precitado Comité Inter
nacional, está procediendo a la traducción a 
nuestro idioma del resumen de todas las comu
nicaciones oficiales para su inserción en la pu
blicaciones del Congreso. 

Espectáculos 
ESPAÑOL —(Compañía Enrique Borrás). — A 

las 6 y lu.lS^Embrujamientoy ¡Señor..., que son 
doce! 

LARA.—A las 6, L a mala ley.—A las 10,15, La 
mala ley. 

CENTRO.—(Compañía Alba-Bonafé). —A >-is 
6 y210,30, Al rugir el león. 

ESLAVA.—A las 6, El niño judío y La Magda
lena te guíe.—A las le, 15, La patria chica y Trini 
la Clavellina. 

I FANTA I S A B E L . - A las »,30, Retazo y Ma
ría Tubau.—A las 10,3(J, E l paso delcamello y 

María Tubau. 

R E Y A L F O N S O — A las 6,30 y H'^r, Los he-
roes.S 

C E R V A N T E S . - (Compañía Miguel Muñoz).— 
A las 6,3U y 10,30, La hija de nadie. 

ROMEA.—(Compañía de Plana-Díaz.)—A las 
6,30 y 10,30, Simón y Manuela. 

ZARZUELA.—(Compañía Esperanza Iris).—A 
las 7, Canción de amor y canciones por Esperan
za Iris.—A las 10,15, La viuda alegre y canciones 
por Esperanza Iris. 

REINA VICTORIA.—A las 10,30, Cri-cri y A la 
luz de la lámpara. 

APOLO.—A las 6, La Remolino y La montería 
A las 10,30, E l dúo de la africana La montería. 

COMICO.—A las 6,30, Nuevo Mundo.-A las 
10,30, Nuevo mundo. 

LATINA.—A las G, El dúo de 1c africana y Los 
picaros celos.-A las 10,15, La alsaciana y La mon
tería. 

F U E N CARRAL.—A las 6, Santa Isabel de Ce 
res.—A las 10,15, Upa nochebuena en el cemente
rio y Una golfa. 

COMEDIA.—A las 10.30, E l niño de oro. 

MARAVILLAS.—A las 6 y 10,J0.—Exitos de 
Muguet, Consuelito Moreno, Manolo Vico, La 
Sultamta, Walkers Juveniles, Green and Wood, 
Argentimta. 

CIRCO W. P A R I S H . - A las 10 de la n^he 
grandiosa función en la que tomarán parte el 
grandioso número de Winston y sus leones mari
nos y la compañía de Leonard Parish. 

MARTIN.-A las 6,30, Las corsarias.. AlaTUs, 
E l pais de las estrellas.—A las 10,30, E l regalo de 
boda y La piscina de buda. 

ARTES GRAFICAS Melendez Váidas. 29. do» 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 
L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao 
el 17, de Santander el 19, de Gijón el 
20 y de Coruña el 21, para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para Co
ruña, Gijón y Santander. 

L I N E A D E BUENOS AIRES 

Servicio mensual, saliendo de Barce
lona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires, emprendiendo 
el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2, y de Montevideo el 3. 

L I N E A D E NEW-YORK, C U B A - M E 

JICO 

Servicio mensual, saliendo de Barce
lona el 25, de Valencia el 26, de M á 
laga el 28 y de Cádiz el 30, para New-
York, Habana y Veracruz. Regreso de 
Veracruz el 27 y de Habar a el 30 de 
cada mes, con escala en New-York. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - COLOM

B I A 

Servicio mensual, saliendo de Barce 
lona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Teñe 
rife, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. Salida de Colón el 12 
para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabe
llo, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Servicio mensual, saliendo de Barce
lona, de Valencia, de Alicante y de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de La Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa 

Regresos de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Penín
sula indicadas en el viaje de ida. 

Además de los indicados servicios, la 
Compañía Transat lánt ica tiene estable
cidos los especiales de loe» puertos del 
Mediterráneo a New-York, puertos del 

1 

Cantábrico a New-York y la línea 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas uo 
son ñjas, y se anunciarán oportunamen
te en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las 
condiciones más favorables y pasajeros^ 
a quienes Ja Compañía da alojamienuJ 
muy cómodo y trato esmerado, como lia 
acreditado en su dilatado servicio. To
dos los vapores tienen telegrafía sm h i 
los. 

PSm 



WÜLftlU D ñ U Ü M A s m 

I G K B K S , SONS AMD M A X I M L I M I T E D 
Ofioint en Loadroi: 12, Viotorii Street, 8. W,—Oom-

Irootoret de baqaei de todas olasei tanto «le guerra oomo 
sneroantet, miquinat marinae, blindáis*, artillería de todot 
calibres para Ejército y la Marina, oañone i de tiro rápido 
de l e í liatemag Viokeri , Maxim, etc.; ametralladoras y mn-
aicionea.—Fábricas qoa pos*~ lata Oompaftia: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes ^ « y a l construcción and A r -
maraenU C Otd. at Asrrow in-Purnes); fábriea de aceros, 
cañones y biiadaj» de Soheffield (River Bon Worka); fá-
bricsa de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni-
dones de Brith y Crayford; fábrica de eañones de fuego 
rápido y ametrkiiadoris nontajes y proyectiles, de Pía-
eenoia (Placencia de iaa A r m a í C.9 Ltd. Placenoia-Guipüs-
ooa-Xspafia, fábrica ém cartuchos metál icos de Barmlnghan, 
tákrioa de cañónos ue Uro rápido y ametralladoras de 
itoekolm (iaeciai- iabomSorSe 4e oertnoberfA ém gnefra. 

fábrica en No^h Kno;, para proyectiles; po l ígonos de 
Bskmeal y Bynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
<Coronel Bolognes i» , cruceros tipo :É*oout», clase 4e 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para éí Gobierno perua
no: <Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Míkasá», buque de 
combate de 1B.20Q toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clas^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
a o M b r e «a llfuna •Trmm»te». Po» el Gohiffiroo t»«léi? «H»' 

Ú» crucero de primera ciase ae 18.560 toneladas j 
23.500 oabaUos; «SenflneU y «Skinuscher», crucero « p o 
<8cout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 ofb*Uo8; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; <Kmg Alfred», crucero de primera clase de 
J4.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera ciase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; <Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer fui», crucero protegido 
de primer» uíase de 14.500 toneladas y 25.000 cabahoi; 
<Amphitríte», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruldos 
en dichos astilleros: «Empresa of India» «jffimpress oi 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el afio 1878 hasta la fecha ha» 
mnvtTvááíi 70 h n q n a « á* distintas ciase» 
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Compañía de navegación a vapor con los 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

Pares i o formes t u S e v i l l a : o f i c inas de l a d i r e c c i ó n S a n J o s é , 5, 

y e n lo» p u t r i o f , r e s p e c t i v o s c o r s i g n a t a r i o s 

• e • e* e 

C O R R 
Preparación completa bajo la dirección de don CI
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
M A R t I N DE LEON, jefes de Administración > de 
Negociado de 1.a clase, respectivamente de la Oi 
rección general de Correos, expresidente y voctles 
de Tribunales en varias oposiciones. 

M a t r i c u l a e n la a c t u a l convoc^to (ai 
255 a lumnos 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1 6 M a d r i d . - S e a d n r i t e n I n t e r n e s . 

P R O F E S O R A D O | 

D . ^ ^ " Domenech, U t c U 1.' de 1. DÍT«CC.6O gener.1... i m t ^ m o ) 30 NKt» BÜUUJS. 
D. J o*é Vaquero, Otiiiil 1.* o»* .A D i r • • en gunersi Francés, 
D. E . ríquH F . Mulero, Profe«4«f de M>JU n i t i c a i Arümé.Hcti. 

O P O S I C I Ó N 
P. Eui» l io Zamors , Jefe del N* ^ ^ c i de 0<^'tr*t«ci6?i de G •ñ<it)í»c! !-*•»».•. . 
D. LacisDo Zúñ ig» , Jefe del N gocu-to de M » t e m i 
D. C rteco Eoja» , Jefe de I t iflón 4 * 
D. Martín de L e ó n , J e í e GMW-V» O de! P«l cío de Común» **™ 
D. .T« *:é L u l i Veg^, Jefe de N«v e o- Ge«DtM Corriente K «>irn O* ' *r^ 
I) ; Luí* Ví l ianov», M«ei6ii-u Hi^ortor jr profesor de Fraa .161. 
HONOMEIOS: 50 pesetas mi%m, 

Geografía lJostaí 
Legislación interioi 
Geografía Universal. 

• Leiíislaclófl imuriiacíonal y ODUiaDilidad e^eciai a corrí i 
comabílidad y Teoediifía de libroi 

Lengua Francesa. 
PREVIO 1 0 P 0 S C I 0 N : 60 pesetas mensaa!^ 

Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y Garda Moñino, delinstituto Rubio. Directo: <iel internado, D . Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado «rt 
Filosofía y Letras. 

NOTA.—Esta prtparación que ba venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y mejora tt< 
internado, a la calle de Atocha, núm. 18, C O L E G I O DE S / N ESTANISLAO. 

L A CORRESPONDENCIA A PON E Ü L A L I O Z A M O R A 
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MEDALLA DE OR 
"• ; :-=aa 

Exposición de SanSe 
T 

E S C O P E T A S a Fl 

miiiiniiimnii 
1 G U I P U Z C O A - E S P A Ñ A 

QRAJ* PREMIO DE HONOR 

ExPosfcióN UNIVERSAL̂  BUENOSAIRESISlO 

ÑAS DE C A Z A 

'iY TIRO DE P I C H Ó N 

v i - : .\ M 
j 

Coüi íolés y T( lyeúos, 7 5 , Í¡~ÍK 

I O N E S 

Airaiiqut' aJun 1 raí o ()é( tiic ( f , i M \ J arii 
tísmios. Hayón: (irai) A ; . ] ( . > . , ' 1 < • .I1Í 1 

V E N D E M O . 
y varios usados, barali^in os. i m h Via, W, 

S. A. PcRslal 

cléti i « s Moteurs Chaléassiérel 
^oriété Anonyn e au Capital d( 

• > i i i i i t r E 

Motores de combustión 
l lilización de lodos los CombusliMen líquidos 

A I L I I I M U K B I L L A 

NEW-YORK, HAMBURG, BERLIN, MADRID 

T e j i d o s p a r a c a b a l l e r o y s e ñ o r a 

P é t r o l e s o 

Maphfas. 

3iv£otores íajos 
O r o i o ! i\m m m j M m n í r i i H 

Grupos de ¿ orros p a r a Estaciones H i d r o 
E l é c t r i c a s 

Mazouts 

« 
E s q u i s t o » 

» c l « . . i c t l i e n #! > II c . j v , , , , BMÍII^» Comerci 
GRUP c E L t C T E O G E N O S L E M A R I N A 

A g e n c i a • » F i f f a ñ a : F e c u r » ¡ D I M A I U D , l . t c B í , r « . - A p 1 7 6 . - l l e T l l l a 
D. tcción Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla « « » » " i a 

lodo el munoo queda asombrado de nuestro sistema desventa 
Fíjese usted en algunos de nuestros precios de propaganda: 

Lote n ú m e r o 1.—Un corte de traje fantasía, su valor TREINTA pesetas, será vendido en V E I K T E ce se -
tas, con REGALO D E U N CORTE DE PANTALON. 

i l e ñ e m o s lotes a 35, 55, 85, 105, 125 pesetas, etc. Cada uno de estos lotes da derecho al inmediatamente ante
rior como REGALO y a un magnífico RELOJ CRONOMETRO. 

Visítenos usted hoy mismo en nuestras oficinas y despacho» 
MADRID.—PELIGROS, 3, E N T R E S U E L O - M A D R I D ; 

E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a 

e l C U E R P O D E C O R R E O S 
Admite a iumDCi iníerDO», ttedio pensiomitas, vigüadoi o externos 

1biendo la enseñanza en la sección más en armonía con ios conocimientos 
ae posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
enerale». Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alamnos del eier 
ció previo; 40, los de la oposición y 50, los qce estudian la preparación 
ompleta. Los alumnos medio pensionistas abonan u o pesetas y los inter 

soo; la Academia Serrate c n c D í a con u n cuadro de Profesdres, jeíei 
Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. És una de las Acade 

que, ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
distinguiéndose de los demás opositores por ia esrccleoíc preparación 

ioau demostrado ea los ejercicios de oposición. 

^ a n B e r n a r d c n ú m e r o 1 p r a l — M A D R I D 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE — 

Piníllos, Izquierdo y a de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

JÍK£SJ\£ABEL d« 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA m 7^00 id. 
CADIZ de 7^00 Id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restaates realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y ai regrosó. 

SERVICIO QUINGENAbS 
I l í - u . 1 ? Pal?*J!' T!!Ilf5!*' P ^ R j c o . Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle», J» 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correo» 

M I G U E L M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO 
MARTIN SAENZ 
PÍO ix 
CATALINA 
BALMES i i i a • • l i n i 

4« 4.500 toneladas, 
dt 5.000 id. 
de 5.500 
m ftOOO 
de 8.000 
de iJSOO 

id. j 
id. 

id. 
• a l l d a a €m M a r o « l * B » <ta«a • • t a i t a úimm, 

Asemela en Madrid .Si . D. Gustavo L a s p u , Tetaán, 14 
PARA I N F O R M E S : bus ccnsifiiatarioa.—£H Barceiona, Sr. D R ó m o Boich y Allias.—En VaUncia, Sres Reaueaa a Hilo . FB 

Málaga, Sra. Viuda de Láptz Ortiz.- EsCád Oereate de la Compaiía San R u s t í s ^ H i j o s . - E i 

The International Paint & Composltlons C, Ltú 
(Antes HOLZAPFELS LTQ ) 

Pintura» submarinas para fondos de buque» 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

aotóa v exdasivas propietarias y fabricantes de la 

ia coRiposicióD ma» aiidmoiuscuaa que existe.—-Está asada por onoo Oobienioa 
j má» de « d a c i e n t a s impresas maritimss j Casas aaviemis, 

f e b n c a i f t i s ó * <ot *&mattéi y c o q o e í d a s oéijttiras M t t t t m l é * "XaaQiiñ * 
I) IM». P A T E N T E S AL C O B R E PARA FONDOS 
u ^ W N w a e a a á e r t , > a f - a í * WATlORAJ^paieaia DAMBOLINE (para carbones y bodefas) B O O r f O F , v aei sia rivai . mvx* ^ y r ^ 

«aras fsgiauaaa, Safa* w í ' t i t * * * . . 

Gasa priavipa' LONDK£S, 6, Brwaíl ̂ ÍSOSI Pkca, C 2 
T i n M t e «asas « CUasgev. L t o o p » * . Caidiu. ü f ^ ^ cawmiwgae, Maava Yark y Oda 

Awmmímm • des %ikmm en wmmwim* dende hmw di 


